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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

Aprobado el Padrón Contributivo de la Tasa para puestos fijos y no fijos del
Mercado de Abastos, correspondiente al mes de febrero de 2020.  BOP-2020-485

AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA (JAÉN)

Emplazamiento interesados Procedimiento Ordinario 603/19 (art. 49 Ley de la
Jurisdicción C. Adtva.)  BOP-2020-489

AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF (JAÉN)

Aprobación inicial del Plan General de Ordenación Urbanística y Evaluación
Ambiental Estratégica de Iznatoraf.  BOP-2020-480

AYUNTAMIENTO DE JÓDAR (JAÉN)

Provisión de una plaza de funcionario Auxiliar Administrativo mediante el sistema
de acceso de promoción interna y el procedimiento de selección
concurso-oposición. 

 
BOP-2020-225

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN (JAÉN)

Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Municipal reguladora de
animales domésticos, de compañía y potencialmente peligrosos.  BOP-2020-479

AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN (JAÉN)

Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de Ayudas para el
Fomento de la Natalidad.  BOP-2020-481

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

Aprobación inicial de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de
Reparcelación del SUNP R7, del PGOU.  BOP-2020-482

Aprobación del proyecto de actuación de recurso minero de caliza en la
explotación denominada "Santo Nicasio", en el paraje conocido como Sierrezuela.  BOP-2020-483

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

Emplazamiento a interesados en el Procedimiento Abreviado número 598/2019
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 2 de Jaén.  BOP-2020-477

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE SAN JUAN (JAÉN)

Aprobación definitiva del Proyecto de delimitación de unidad de ejecución en "Los
Almendros".  BOP-2020-127

AYUNTAMIENTO DE PEAL DE BECERRO (JAÉN)

Aprobación del Padrón de Tasas de Basura, Depuración de Aguas Residuales,
Alcantarillado y suministro domiciliario de Agua Potable, correspondiente al
bimestre noviembre-diciembre de 2019. 

 
BOP-2020-476

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

Aprobación de las listas de admitidos/as y excluidos/as para la provisión interina
de tres plazas de Personal Laboral.  BOP-2020-486

AYUNTAMIENTO DE SORIHUELA DEL GUADALIMAR (JAÉN)
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Aprobacion inicial de la Ordenanza reguladora del Uso, Conservación, Protección
y Utilización de los Caminos Rurales.  BOP-2020-475

Aprobación inicial de la Ordenanza de Comercio Ambulante.  BOP-2020-478

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

Aprobación del Padrón de las tasas por suministro de agua, alcantarillado y
depuración correspondiente al cuarto trimestre de 2019.  BOP-2020-215

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

Exposición pública de la modificación del Reglamento de uso y funcionamiento de
las instalaciones deportivas municipales.  BOP-2020-487

Exposición pública de modificación de la Ordenanza Municipal sobre tenencia de
animales  BOP-2020-488

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO

Libramiento para el pago de Mutuo Acuerdo de la Expropiación Clave:
02-JA-2053-0.0-0.0-PC, Expte. MA-4.  BOP-2020-217

Libramiento para el pago de Intereses de demora de la expropiación Clave:
02-JA-1637-0.0-0.0-PC. Expte: ID-18.  BOP-2020-218

Libramiento para el Pago de Intereses de demora de la Expropiación clave
2-JA-116-0000-ON Expte: ID-11.  BOP-2020-219

Libramiento para el Pago de Intereses de demora de la Expropiación clave
JA-1-J-1239. Expte: ID-47.  BOP-2020-220

Libramiento para el Pago de Intereses de demora de la Expropiación clave
JA-1-J-1239 Expte: ID-49.  BOP-2020-221

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

Concesión de Autorización Administrativa Previa y de Construcción de la
Instalación Eléctrica. Expte: AT. 8/2017-1.  BOP-2019-3860

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE ALMERÍA

Cédula de citación a Ferromontajes Dancar, S.L. Procedimiento Ordinario
1083/2018.  BOP-2020-236

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 5 DE GRANADA

Notificación de Sentencia. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 367/2019.  BOP-2020-237

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES

Canal del Rincón, de Mengíbar (Jaén).

Convocatoria Asamblea General ordinaria el 27 de febrero de 2020.  BOP-2020-391

Retamar, Las Veredas y Vega del Royo, de Huelma-Solera (Jaén).

Convocatoria Junta General ordinaria el 12 de febrero de 2020.  BOP-2020-153

S.A.T. Fique, de Bedmar (Jaén).
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Anuncio de cobranza de las cuotas correspondientes al ejercicio 2020.  BOP-2020-474
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2020/485 Aprobado el Padrón Contributivo de la Tasa para puestos fijos y no fijos del
Mercado de Abastos, correspondiente al mes de febrero de 2020. 

Edicto

Doña Juana Zocueca Mañas Pastor, Concejala-Delegada del Área de Hacienda y
Comunicación, por Delegación de Competencias del Sr. Alcalde-Presidente (P.D. 21/06/19)
del Excmo. Ayuntamiento de Bailén (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 31/01/2020, ha sido aprobado el padrón
contributivo correspondiente a la tasa de puestos fijos y no fijos del mercado de abastos
correspondiente al mes de febrero de 2020.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Departamento de Recaudación del
Área de Tesorería Municipal, sito en Plaza de la Constitución, 1, de lunes a viernes, en
horario de 9 a 14 horas por un plazo de un mes a partir del siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a los efectos de reclamaciones por las personas
interesadas.
 
Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública del
Padrón, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de los recibos comprendidos en el referido
Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la exposición pública
del mismo.
 
El plazo de ingreso en período voluntario será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en la cuenta restringida que el Ayuntamiento de Bailén
mantiene abierta en CAJASUR núm. ES89-0237-0210-3091-5374-2736, en horario bancario y
en la OFICINA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANIA de este Ayuntamiento, los días laborables de 9 a
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14 horas.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, a 03 de febrero de 2020.- El Alcalde. P.D. (Decreto 21-06-2019).-La Concejala-Delegada del Área de
Hacienda y Comunicación, JUANA ZOCUECA MAÑAS PASTOR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA (JAÉN)

2020/489 Emplazamiento interesados Procedimiento Ordinario 603/19 (art. 49 Ley de la
Jurisdicción C. Adtva.) 

Anuncio

Don José Alberto Rodríguez Cano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Beas de Segura
(Jaén),
 
Hace saber:
 
Que en cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo,
núm. 2 de los de Jaén, se comunica la interposición de Recurso Contencioso Administrativo,
Procedimiento Ordinario núm. 603/2019, a instancias de don Manuela Serrano Olivares,
contra Resolución de fecha 30/10/2019, desestimatoria del Recurso de Reposición
interpuesto por la demandante en el expediente de Responsabilidad Patrimonial núm.
005/18, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso - Administrativo.
 
En consecuencia, se emplaza a cuantos puedan resultar interesados en comparecer y
personarse en los referidos autos ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 2
de los de Jaén, en el plazo de nueve días siguientes al de la publicación del presente Edicto.

Beas de Segura, a 03 de febrero de 2020.- El Alcalde, JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ CANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF (JAÉN)

2020/480 Aprobación inicial del Plan General de Ordenación Urbanística y Evaluación
Ambiental Estratégica de Iznatoraf. 

Anuncio

Mediante acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Iznatoraf, en sesión
celebrada con fecha 28-1-2020 se ha procedido a la aprobación inicial del Plan General de
Ordenación Urbanística, de la Evaluación Ambiental Estratégica, donde se contiene el
estudio acústico, y del estudio hidráulico-hidrológico de inundabilidad, que se someten a
información pública en cumplimiento de lo establecido en los artículos 25.1 del Real Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Suelo y Rehabilitación Urbana, 32 y 39.1.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía y, con carácter supletorio, el artículo 128 del
Reglamento estatal de Planeamiento Urbanístico, aprobado por Real Decreto 2159/1978.
 
El plazo de consultas e información pública será de cuarenta y cinco días, a partir de la
publicación del correspondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
sin perjuicio de su publicación en un diario de los de mayor difusión provincial y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento. Durante dicho plazo el expediente y el Estudio
Ambiental Estratégico, se pondrá de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, en
horario de atención al público, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas. En dicho plazo,
igualmente los interesados podrán formular las alegaciones que tengan por conveniente
para la defensa de sus derechos e intereses.

Asimismo, se hace público que en aplicación de los artículos 27.2 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y, con carácter supletorio, 120.1 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, aprobado por RD 2159/1978, se suspende el
otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas de edificación, en las
áreas en las que las nuevas determinaciones para ellas previstas supongan modificación del
régimen urbanístico vigente, en el área/s determinadas en el expediente, siendo el plazo de
suspensión.
 

Iznatoraf, a 03 de febrero de 2020.- El Alcalde-Presidente, PASCUAL MANJÓN RUIZ.



Número 24  Miércoles, 05 de febrero de 2020 Pág. 1647

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JÓDAR (JAÉN)

2020/225 Provisión de una plaza de funcionario Auxiliar Administrativo mediante el
sistema de acceso de promoción interna y el procedimiento de selección
concurso-oposición. 

Anuncio

Don Juan Caballero Mengíbar, como Concejal delegado de Alcaldía (por Resolución de
fecha 24 de julio de 2019) del Excmo. Ayuntamiento de Jódar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de fecha 20 de enero de 2020 esta Entidad Local convoca, en virtud de
su potestad de auto-organización, mediante el sistema de acceso de promoción interna y a
través del procedimiento de selección de concurso–oposición, la provisión de una plaza de
Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento, con arreglo
a las siguientes bases:
 
BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE FUNCIONARIO DE
CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE JÓDAR (JAÉN), MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA POR EL SISTEMA
CONCURSO – OPOSICIÓN.
 
1. Objeto de la convocatoria.
 
- 1.1. El objeto de estas bases es regular la convocatoria para provisión por promoción
interna, mediante el procedimiento de Concurso–Oposición, de una plaza de Auxiliar
Administrativo, de funcionario de carrera, vacante en la plantilla de esta Corporación, Escala
de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2 correspondiente a la
oferta de empleo público de 2019, aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de
octubre de 2019.

- 1.2. Régimen jurídico aplicable:

El proceso selectivo será el de Promoción Interna convocado por el sistema de
concurso-oposición en el que podrán participar funcionarios del grupo inferior al que se opta,
antiguo grupo E y actualmente agrupaciones profesionales sin requisitos de titulación
siempre que, al finalizar el plazo de presentación de solicitudes, ostenten la titulación
requerida para ello, según lo establecido en el artículo 76 del T.R.L.E.B.E.P. y artículos 169
y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
 
Las presentes pruebas selectivas se regirán también por las Bases de las mismas, así como
por las siguientes disposiciones legales:
 
- El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por R.D.L.
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5/2015, de 30 de octubre (TRLEBEP en adelante).
 
- La Ley de Bases de Régimen Local, aprobada por Ley 7/1985, de 2 de abril (LBRL en
adelante).
 
- El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
 
- La Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de la Función Pública, de 2 de agosto.
 
- El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio (“B.O.E.” de 14 de julio),
 
- El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (“B.O.E.” de 10 de abril).
 
2. Requisitos de los candidatos/as.
 
- 2.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, los/as aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Ser español/a, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre.
 
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
d) No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones
públicas.
 
e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado/a en Educación
Secundaria Obligatoria, equivalente o superior, en el momento de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.
 
f) Ser funcionario de carrera de la plantilla del Ayuntamiento de Jódar, ostentando plaza
perteneciente al antiguo grupo E, actualmente agrupaciones profesionales sin requisito de
titulación y haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años en dicha plaza, o
ser, según lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda del TRLEBEP y con
anterioridad al 13 de mayo de 2007, personal laboral fijo del Ayuntamiento de Jódar,
desempeñando funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido
profesional y en su nivel técnico a la plaza objeto de convocatoria y desempeñar durante al
menos dos años con tal carácter un puesto de trabajo clasificado como propio de
funcionario en la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de
Jódar.
 
- 2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2 deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la
toma de posesión en la nueva plaza.
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3. Solicitudes de participación y documentos a presentar.
 
- 3.1. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se dirigirán a la Sra.
Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento de Jódar, debiendo manifestar que se cumplen
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

- 3.2. Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento
de Jódar, o por los medios previstos en el art. 16 de la Ley 39/2015 del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales a contar desde el siguiente en
que aparezca el anuncio de aprobación de bases y convocatoria o extracto del mismo en el
Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en un día inhábil.
 
Los documentos que deberán acompañar a las instancias para justificar los requisitos
exigidos en el apartado 2, son los siguientes:
 
- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
 
- Fotocopia compulsada del título académico exigido para optar a la plaza o certificación
académica oficial que acredite haber superado todos los cursos o créditos necesarios para
la obtención del mismo.
 
- Certificación/es en la que consten los grupos de titulación, los puestos o las funciones
desarrolladas y la antigüedad en dichos puestos, expedida por la/s Administración/es donde
se hayan prestado servicios como funcionario/a, para la acreditación de los mismos.
 
- Certificación/es expedida por la/s Administración/es correspondiente/s que acredite/en los
ejercicios o pruebas selectivas superadas para el acceso a la condición exigida en el
apartado 2.1.f), con indicación de la puntuación obtenida en dichos ejercicios o pruebas en
su caso.
 
- Para la acreditación de los cursos y/o conocimientos específicos que se posean en la rama
o familia de administración y que sean puntuables según lo establecido en la base 6 de la
presente convocatoria, se deberá aportar fotocopia compulsada de diploma, título
académico o certificación oficial que acredite haber superado todos los cursos, horas o
créditos necesarios para la obtención de dichos diplomas o títulos.
 
- Justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen.
 
- 3.3. Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solicitud. Asimismo, deberán
solicitar las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios
en que esta adaptación sea necesaria.

- 3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

- 3.5. El solo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria
constituye el sometimiento expreso de la persona aspirante a las bases reguladoras de la
misma, que tienen la consideración de ley reguladora de la convocatoria.
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4. Derechos de examen.
 
Los derechos de examen serán de 30 €, que deberán abonarse mediante pago directo en la
Oficina de Recaudación Municipal del Ayuntamiento de Jódar, situada en calle Los Molinos,
nº 10 Bis de Jódar, dónde se emitirá carta de pago. O por transferencia bancaria en el nº de
cuenta del Ayuntamiento de Jódar que es de Bankia: ES79 0487 3080 512000035811. Los
derechos de examen podrán ser satisfechos, también, por medio de giro postal o telegráfico,
dirigido a la Recaudación Municipal, haciendo constar en tales giros el nombre del aspirante
y la prueba selectiva a que se presenta, identificándola específicamente.
 
En la carta de pago se consignará el nombre de los/as interesados/as y la denominación de
la plaza a la que se opta.
 
5. Admisión de aspirantes.
 
- 5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias la Sra. Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Jódar dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia, declarando aprobada la lista de admitidos/as y la
relación de aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclusión.

- 5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la Resolución para poder subsanar los defectos que hayan
motivado la exclusión, siempre que éstos por su naturaleza sean subsanables.
 
6. Proceso de selección.
 
La selección constará de dos fases: Una de Concurso y otra de Oposición.
 
Para establecer quiénes son los aspirantes seleccionados, se sumarán los puntos obtenidos
en ambas fases.
 
La fase de Concurso será previa a la de Oposición y, para acceder a esta última, los/as
candidatos/as deberán obtener una puntuación superior a 4 puntos en la fase de concurso.
 
- 6.1. Fase de Concurso.
 
Se valorarán como méritos en esta fase los siguientes:
 
A) Por servicios prestados a fecha de fin del plazo de solicitudes se otorgarán 0,02 puntos
por cada mes completo de antigüedad, con un máximo de 4 puntos.
 
No se computará a estos efectos los dos años exigidos de servicio (24 meses) para
participar en la convocatoria, ni la antigüedad obtenida por servicios que hubieran sido
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. Además, se reducirá
proporcionalmente aquella antigüedad obtenida por servicios prestados a tiempo parcial.
 
B) Pruebas selectivas superadas.
 
Por cada ejercicio superado para el acceso a la plaza desde la que se opta: 0,25 puntos.
Puntuación máxima total por este apartado 0,50 puntos.
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C) Cursos y conocimientos específicos que se posean en la rama o familia a la que
pertenece el puesto.
 
- Por la participación en cursos, seminarios, congresos, o jornadas, cuyo contenido guarde
relación con las funciones del puesto al que se opta: 0,001 puntos por hora de duración ó,
en caso de que no se especifiquen las horas de duración 0,005 puntos por día de duración.
Puntuación máxima de este apartado: 0,50 puntos.
 
- Adicionalmente a lo anterior, por estar en posesión de título de FP I, ciclo formativo de
grado medio o equivalente en la rama o familia de administración: 0,75 puntos más.

- Adicionalmente a lo anterior, por estar en posesión de FP II, ciclo formativo de grado
superior o equivalente en la rama de administración: 1,65 puntos más.
 
- Adicionalmente a todo lo anterior, por estar en posesión de titulación de nivel universitario
(diplomatura, licenciatura o grado) en la rama o familia de administración: 2,60 puntos más.
 
Puntuación máxima total por este apartado 5,5 puntos.
 
La justificación de los méritos alegados se efectuará mediante la presentación de los
documentos indicados en la base 3.2 de la presente convocatoria.
 
No se admitirá la alegación de ningún mérito con posterioridad a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.
 
- 6.2. Fase de Oposición.
 
Esta fase constará de los siguientes ejercicios:
 
- Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito uno de los temas incluidos en el
apartado de Materias Generales del Anexo I de entre dos seleccionados al azar por el
Tribunal.
 
- Segundo ejercicio: Consistirá en resolver por escrito un supuesto práctico de entre dos
propuestos por el Tribunal, relacionados con los temas incluidos en el apartado de Materias
Específicas del Anexo I, las cuales están directamente relacionadas a su vez con las
funciones a desarrollar en la plaza objeto de la convocatoria.
 
El Tribunal determinará el tiempo máximo de realización de las pruebas, atendiendo a la
complejidad de las mismas.
 
Cada uno de los ejercicios se valorará de 0 a 15 puntos se efectuará la media de ambos
para obtener la puntuación de la fase de oposición.
 
Entre la fecha de realización del primer y del segundo ejercicio no podrán transcurrir menos
de cinco días hábiles ni más de cuarenta y cinco días hábiles.
 
- Exención de pruebas.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
se establece la exención de pruebas sobre aquellas materias de las que los/as aspirantes
ya se hayan examinado para obtener su plaza de origen.
 
Para que el Tribunal de selección pueda eximir a los/as candidatos/as de la realización de
algún ejercicio se deberá acreditar que al menos el ochenta y cinco por ciento de las
materias o temas sobre los que verse o pueda versar dicho ejercicio hayan sido incluidos,
coincidente o equivalentemente, en los temarios o materias de alguna/s de la/s prueba/s
que hayan superado para obtener su plaza de origen, y se haya alcanzado al menos la
mitad de la puntuación máxima en dicha/s prueba/s superadas.
 
El Tribunal  determinará  qué  candidatos/as  quedarán  exentos  de  las   pruebas,  con  la
calificación  de  apto  o  no  apto.  La  calificación  obtenida  en  la  prueba  que  se  exime 
no  se computará  para  obtener  la  nota  media  de la fase de oposición.
 
7. Tribunal Calificador.
 
- 7.1. Todos los miembros del Tribunal deberán tener igual o superior titulación a las plazas
convocadas, y su designación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del TRLEBEP.
 
El Tribunal Calificador será paritario y estará conformado por los siguientes miembros:
 
Presidente/a: Un/a funcionario/a de Carrera designado/a por la Sra. Alcaldesa-Presidenta ó
persona en quien delegue.
 
Vocales: Cuatro Funcionarios/as de Carrera designados/as por la Sra. Alcaldesa-Presidenta
ó persona en quien delegue.
 
Secretario/a: El de la Corporación o Funcionario/a de Carrera en quien delegue, con voz y
voto.

- 7.2. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a el/la
Ilmo/a. Sr/a. Presidente/a, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
artículo 23 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no
hallarse incursos en las causas de abstención citadas.
 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las
circunstancias previstas en la presente base.
 
- 7.3. Previa convocatoria de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se constituirá el Tribunal. En
dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al
correcto desarrollo del proceso selectivo.

- 7.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia al menos de tres de sus
miembros titulares o suplentes. En todo caso, será precisa la asistencia de la Presidencia y
de la Secretaría o de quienes legal o reglamentariamente les deban sustituir.

- 7.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudiera
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suscitar la aplicación de estas normas, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos.

- 7.6. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo previsto
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- 7.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinente, limitándose
dichos asesores a prestar dicha colaboración en sus especialidades técnicas. La
designación de tales asesores deberá comunicarse a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Jódar.

- 7.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte
necesario, de forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que las hubieran solicitado en la forma
prevista en las presentes Bases, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su
realización.
Igualmente podrá disponer la incorporación de colaboradores que asistan al Tribunal para la
vigilancia y normal desarrollo del proceso selectivo.

- 7.9. En caso de empate en las votaciones del Tribunal, prevalecerá el voto de calidad de
su Presidente/a.

- 7.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el
Ayuntamiento de Jódar, Plaza de España, nº 1. 23500. Jódar. Jaén.
 
8. Inicio de pruebas y desarrollo de los ejercicios.
 
- 8.1. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por miembros del Tribunal
para que acrediten su identidad.

- 8.2. Los aspirantes serán convocados para la realización de los ejercicios, en único
llamamiento, siendo excluidos de las pruebas selectivas quienes, debiendo hacerlo, no
comparezcan.

- 8.3. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de
que algunos de los aspirantes no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a la Sra.
Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Jódar, comunicándole asimismo las inexactitudes
o falsedades en que haya incurrido el aspirante en la solicitud de admisión, a los efectos
procedentes.

- 8.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los
sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el
tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores.
 
9. Lista de aprobados y nombramiento de funcionarios.
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Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre de los/las
aspirantes que hayan superado el proceso selectivo en función de la suma de las
puntuaciones obtenidas en ambas fases, que se elevará a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Jódar para que proceda al nombramiento de funcionario/a de carrera en el
nuevo puesto. No se podrá declarar superado el proceso selectivo a un número de
aspirantes superior al de plazas convocadas.
 
10. Presentación de documentos y toma de posesión.
 
Para proceder a la toma de posesión en la nueva plaza y por contar con la condición de
empleado/a público/a del Ayuntamiento de Jódar, el/la aspirante propuesto/a estará
exento/a de justificar cualquier condición y requisito ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento. La documentación relativa a ello será aportada de oficio por el Ayuntamiento
en su caso.

El/la aspirante nombrado/a deberá tomar posesión en el plazo de veinte días naturales a
contar desde el siguiente a aquel en que le sea notificado el nombramiento. De no tomar
posesión en el plazo indicado sin causa justificada, se entenderá que renuncia a la plaza.
 
11. Plazo de resolución.
 
El plazo máximo de finalización de la presente convocatoria será de seis meses a partir de
la publicación de la lista de admitidos y excluidos.
 
12. Norma final.
 
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común. De no llevarse a cabo esta
convocatoria, por cualquier motivo, quedará automáticamente la misma sin efecto en todo
su contenido.
 

ANEXO I
Materias Generales:
 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Los Derechos y Deberes fundamentales.
 
Tema 2.- La Administración Pública en el ordenamiento español. Administración del Estado.
Administración Local
 
Tema 3.- Las Administraciones Autónomas. Creación, Estatutos de Autonomía y
organización básica.
 
Tema 4.- Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales.
 
Tema 5.- El Registro de Entrada y el Registro de Salida de documentos en las
corporaciones locales. Recepción y registro de documentos.
 
Tema 6.- La función pública local y su organización.
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Tema 7.- El Municipio. El Término Municipal. La población. El empadronamiento.
 
Tema 8.- Organización Municipal. Competencias de los municipios.
 
Tema 9.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
 
Tema 10.- Derechos y deberes de los empleados públicos locales.
 
Tema 11.- Principios de actuación de la Administración Pública: Eficacia, descentralización,
jerarquía, desconcentración y coordinación.

Tema 12.- Formas de la acción administrativa. Fomento. Policía. Servicio Público.
 
Materias Específicas:
 
Tema 1.- Manejo del Programa SIGEP. Creación y mantenimiento de empresas y
empleados.
 
Tema 2.- Las altas y bajas en la Seguridad Social y su remisión electrónica. Red directo y
Red internet. La aplicación SILTRA.
 
Tema 3.- Creación de ficheros para contabilización y domiciliación de nóminas y seguros
sociales en la aplicación informática SIGEP.
 
Tema 4.- Confección y comunicación a los Servicios Públicos de Empleo de contratos de
trabajo. La aplicación Gescontrat@.
 
Tema 5.- Confección y comunicación a los Servicios Públicos de Empleo de certificados de
empresa. La plataforma Certific@. Proceso práctico en SIGEP.
 
Tema 6.- Cálculo de Seguros Sociales en SIGEP. Envío de ficheros de cotización y solución
de incidencias relacionadas con los mismos.
 
Tema 7.- Creación, introducción de importes y gestión de convenios colectivos y
económicos en SIGEP.
 
Tema 8.- Gestión de nóminas en SIGEP. Procesos de cálculo y liquidaciones.
 
Lo que se hace público para su general conocimiento.

Jódar, a 21 de enero de 2020.- Concejal Delegado de Empleo, JUAN CABALLERO MENGIBAR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN
(JAÉN)

2020/479 Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Municipal reguladora de
animales domésticos, de compañía y potencialmente peligrosos. 

Edicto

Don Juan Jesús Torres Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Guardia de
Jaén (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que, por esta Corporación Municipal en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de
enero de 2020, se adoptó acuerdo de aprobación inicial de la Modificación de la Ordenanza
Municipal Reguladora de animales domésticos, de compañía y potencialmente peligrosos en
el término municipal de La Guardia de Jaén.

Lo que se hace público por término de 30 días, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a efectos de que
los interesados puedan examinar el expediente y, en su caso, presentar las reclamaciones o
sugerencias que estimen oportunas. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna
reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente aprobado, todo ello en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Guardia de Jaén, a 03 de febrero de 2020.- El Alcalde, JUAN JESÚS TORRES JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LUPIÓN (JAÉN)

2020/481 Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de Ayudas para el
Fomento de la Natalidad. 

Anuncio

Don Gonzalo Manuel Rus Pérez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lupión (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30-01-2020, ha
acordado la aprobación inicial de la “Ordenanza Municipal reguladora de Ayudas para el
Fomento de la Natalidad”, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días naturales, a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, el acuerdo hasta
entonces provisional, se considerará aprobado definitivamente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Lupión, a 03 de febrero de 2020.- El Alcalde-Presidente, GONZALO M. RUS PÉREZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2020/482 Aprobación inicial de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de
Reparcelación del SUNP R7, del PGOU. 

Edicto

 
El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el día 16 de enero de 2.020, adoptó, entre otros, el siguiente
 

ACUERDO:
 
Primero.- Aprobar inicialmente la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de
Reparcelación del SUNP R7, del PGOU de Martos, documento de fecha julio de 2.019,
redactado por Arquitres, Arquitectura y Urbanismo, S.L.P., conforme a la documentación
que forma parte del mismo.
 
Segundo.- Someter a información pública el documento mencionado a través de su
publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, Tablón Virtual, en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y en uno de los diarios de mayor difusión provincial por plazo
mínimo de veinte días, con notificación individual a los titulares de bienes y derechos
incluidos en la mencionada Junta de Compensación. 

Martos, a 20 de enero de 2020.- El Alcalde-Presidente, VÍCTOR MANUEL TORRES CABALLERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2020/483 Aprobación del proyecto de actuación de recurso minero de caliza en la
explotación denominada "Santo Nicasio", en el paraje conocido como
Sierrezuela. 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 30 de enero
de 2020 adoptó entre otros, el siguiente
 

ACUERDO:
 
4.-PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PROYECTO DE ACTUACIÓN DE RECURSO MINERO DE CALIZA EN
LA EXPLOTACIÓN DENOMINADA SANTO NICASIO EN EL PARAJE CONOCIDO COMO SIERREZUELA,
POLÍGONO 15 PARCELAS, 23, 24, 25, 26, 106, 107, 108, 109, 113, 126, 129, 136, 146 Y 159, DEL TÉRMINO
MUNICIPAL DE MARTOS, PROMOVIDO POR ÁRIDOS SANTO NICASIO, S.L.U.
 
En dicho acuerdo se da asimismo contestación a las alegaciones presentadas por los
interesados afectados, en tiempo y forma, dentro del plazo legal establecido.
 
Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer con
carácter potestativo recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca su notificación. No
obstante, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente con sede en Jaén en el plazo de dos
meses a contar desde el siguiente a aquel en que se produzca la notificación del presente
acuerdo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de los dispuesto en la
normativa legal vigente y del art. 43.1.f) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

Martos, a 31 de enero de 2020.- El Alcalde-Presidente, VÍCTOR MANUEL TORRES CABALLERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

2020/477 Emplazamiento a interesados en el Procedimiento Abreviado número 598/2019
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 2 de Jaén. 

Edicto

Don Juan Bravo Sosa, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número 2 de los de Jaén, se comunica la interposición de Recurso Contencioso
Administrativo, Procedimiento Abreviado núm. 598/2019. Negociado: GA, a instancia de don
Jaime Sánchez Criado, contra la Resolución de la Alcaldía por la que se desestiman las
reclamaciones de fechas 19 y 27 de septiembre de 2019 sobre la inclusión de varios
Policías Locales en el Convenio de Colaboración en materia Policial formalizado entre este
Ayuntamiento y el Ayuntamiento de Huelma (Jaén).
 
En consecuencia, se emplaza a cuantos puedan resultar interesados en comparecer y
personarse en los referidos autos ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 2
de los de Jaén, en el plazo de nueve días siguientes al de la publicación del presente Edicto.

Mengíbar, a 03 de febrero de 2020.- El Alcalde, JUAN BRAVO SOSA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE SAN JUAN
(JAÉN)

2020/127 Aprobación definitiva del Proyecto de delimitación de unidad de ejecución en
"Los Almendros". 

Edicto

Aprobación definitiva de Proyecto de delimitación de unidad de ejecución en Los Almendros.
 
Con fecha 14 de enero de 2020, el Alcalde ha dictado la siguiente Resolución:
 
Vista Resolución de Alcaldía de fecha 29 de octubre de 2019, por la que se aprobó
inicialmente el Proyecto de referencia, sometiéndose al trámite de información pública, y
audiencia a los propietarios afectados, por plazo de veinte días a contar desde el día
siguiente al de publicación del correspondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia n.º 221 de fecha 19 de noviembre de 2019 en que ha permanecido expuesto al
público.
 
Visto que durante la exposición no se han presentado alegaciones.
 
En ejercicio de las competencias que tengo atribuidas en virtud del artículo 21.1.j) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
 

RESUELVO:
 
Primero.- Aprobar definitivamente el Proyecto de delimitación de unidad de ejecución en
“Los Almendros”, elaborado por el Ingeniero Juan Cameros López, en septiembre 2019, y
propuesto para su tramitación y aprobación por Aceites Penibéticos Sociedad Anónima.
 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, y ordenar su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.

Navas de San Juan, a 14 de enero de 2020.- El Alcalde-Presidente, JOAQUÍN REQUENA REQUENA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEAL DE BECERRO (JAÉN)

2020/476 Aprobación del Padrón de Tasas de Basura, Depuración de Aguas Residuales,
Alcantarillado y suministro domiciliario de Agua Potable, correspondiente al
bimestre noviembre-diciembre de 2019. 

Anuncio

Que por Decreto de Alcaldía de 03 de febrero de 2020, se aprobó el padrón del bimestre
noviembre-diciembre de 2019, relativo a las tasas de Basura, Depuración de Aguas
Residuales, Alcantarillado y suministro domiciliario de Agua potable, por un importe total de
145.051,76 €; comenzando el plazo de cobro en voluntaria del 23 de enero al 23 de marzo
de 2020, efectuándose la gestión de este, por la empresa que se le tiene la encomienda de
gestión del suministro de agua, SOCIEDAD MIXTA DEL AGUA JAÉN, S.A., en sus oficinas
sitas en la C/ Plaza de la Fuentes, 18 en horario de 10 a 14 horas, permaneciendo estas
cerradas, sábados, domingos y festivos.
 
Para facilitar el ingreso de las tasas, se enviarán al domicilio de cada titular los recibos con
las liquidaciones practicadas de dicho padrón y con la modalidad de pago (domiciliación
bancaria o pago en las oficinas), sin carácter de notificación. En caso de no recibirlo, el
contribuyente debe requerir en la oficina de SOCIEDAD MIXTA DEL AGUA S.A., el
oportuno duplicado o en su defecto, el justificante, una vez comprobado la inclusión del
contribuyente en el padrón cobratorio.
 
Los ingresos se efectuarán en el plazo indicado. Los recibos no domiciliados se abonarán
en las oficinas de Somajasa y los domiciliados en las Entidades de Crédito designadas por
los contribuyentes. Así mismo se les recuerda a los contribuyentes que pueden utilizar la
modalidad de domiciliación bancaria, solicitándolo al menos con 2 meses de antelación al
comienzo del período recaudatorio y sin coste alguno.
 
Transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria de los recibos de dicho padrón sin haberlos
satisfecho, incurrirán en el recargo del 20%, intereses de demora y costas en su caso,
iniciándose el procedimiento de cobro por la vía de apremio. Todo ello sin perjuicio del corte
del suministro, de acuerdo con lo preceptuado en el Reglamento del Suministro domiciliario
de Agua y en la ordenanza reguladora de dicho precio público.
 
Contra el presente padrón o liquidaciones de este, se podrá formular ante este
Ayuntamiento, recurso de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, en el plazo de
un mes a contar desde el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 39/ 1988 L.R.H.L. y los
artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, la interposición de estos recursos no interrumpirá
el procedimiento, excepto en los términos y condiciones señalados en el art. 14.4 de L.R.H.L.
No obstante se podrá interponer cualquier recurso que en derecho se estime conveniente.
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Peal de Becerro, a 03 de febrero de 2020.- El Presidente, DAVID RODRÍGUEZ MARTÍN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

2020/486 Aprobación de las listas de admitidos/as y excluidos/as para la provisión
interina de tres plazas de Personal Laboral. 

Anuncio

Por Decreto de Alcaldía de fecha 03-02-2020, núm. 36/2020,
 
Se acuerda:

Primero.-Aprobar las listas de admitidos/as y excluidos/as para la provisión INTERINA de las
plazas de Personal Laboral que se indican a continuación:
 
1.-Lista de Admitidos/as y Excluidos/as para cubrir necesidades temporales de Personal
Laboral Interino para la categoría de Oficial de Servicios varios, Grupo C2 para FONTANERO.
 
ADMITIDOS/AS:
 
- D. Juan Bustos García.
- D. Juan José Martínez Lara.
- D. Carlos Olivares García.
- D. Cristino Javier Segura López.
 
EXCLUIDOS/AS:

- D. Juan Manuel Mesas Morales. No acredita titulación mínima exigida.

2.-Lista de Admitidos/as y Excluidos/as para cubrir necesidades temporales de Personal
Laboral Interino para la categoría de Oficial de Servicios varios, Grupo C2 para
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE POLIDEPORTIVO Y OTRAS INSTALACIONES DEPORTIVAS:

ADMITIDOS/AS:

- D. Antonio Jesús Álvarez Padilla.
- D. David Bautista Torres.
- Dña. María Jesús Carmona Cabezuelo.
- D. Manuel Castillejo Rojano.
- D. Manuel Oscar Gámez Ortíz.
- D. Antonio David García García.
- D. Francisco Javier García Ortiz.
- D. Francisco García Segura.
- Dña. Rocío Hortal Parra.
- Dña. Noelia Manzano Fuertes.
- D. José Antonio Márquez Guerrero.
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- D. Juan José Martínez Lara.
- D. Emilio Martínez Muela.
- Dña. Dolores Molina Moreno.
- Dña. María José Morales Caballero.
- Dña. María del Carmen Moreno Carmona.
- D. Carlos Olivares García.
- Dña. Antonia Ortiz Cruz.
- D. Miguel Ángel Pérez García.
- Dña. Alicia Ruíz Gallego.
- D. Cristino Javier Segura López.
- Dña. Marguerite Tombedi Nkogue.
 
EXCLUIDOS/AS:

No acreditan titulación mínima exigida.

- D. Rubén Arreola Mendoza.
- D. Juan Iruela García.
- D. José Antonio Malagón Hidalgo.
- D. Juan Manuel Mesas Morales.
- D. Juan Antonio Moreno Moreno.
- Dña Patricia Moreno Quintana.

3.-Lista de Admitidos/as y Excluidos/as para cubrir necesidades temporales de Personal
Laboral INTERINO  para la categoría de MONITOR/A DE ESCUELA INFANTIL, Grupo C1 a media
jornada:
 
ADMITIDOS/AS:

- Dña. Raquel María Borrega Mayoral.
- Dña. María del Pilar Bustos Martínez.
- Dña. Soraya Bustos Pérez.
- Dña. Almudena Ferez Salazar.
- Dña. María Montserrat Gámez García.
- Dña. Amalia Quesada Malo de Molina.
- Dña. María del Mar Davinia Sánchez García.
- Dña. Carolina Sánchez Martínez.
 
EXCLUIDOS/AS:

No acreditan titulación académica exigida en la convocatoria.

- Dña. Patricia Moreno Quintana.
- Dña. Silvia Muñoz Egea.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el art. 68.1 de Ley 39/2015, de 1 de octubre
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a los
aspirantes excluidos un plazo de 10 días hábiles, para que subsanen la falta de
documentación preceptiva, con indicación de así no lo hiciera se le tendrá por desistido de
su petición. De no presentarse subsanación de deficiencias la lista de admitidos se
entenderá como definitiva, siguiendo el procedimiento previsto en la convocatoria.
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Tercero.-Designar como miembros de la Comisión de Evaluación, que funcionará como
Tribunal de Valoración y Selección único para la provisión interina de dichas plazas a los
siguientes Funcionarios/as del Ayuntamiento de Pozo Alcón:
 
PRESIDENTA: Dña. Aurora Herrera Jiménez.
 
VOCALES:

- D. Antonio Rodríguez García.
- Dña. Yolanda Quijano Gutiérrez.
- Dña. Gregoria Carmona Moreno.
 
SECRETARIA: Dña. María Dolores Donoso Cubillo.
 
Siendo suplentes de los miembros de la Comisión de Evaluación, excepto de Secretario/a,
los dos Funcionarios, Agentes de la Policía Local, que se relacionan a continuación: D.
Rubén Lupión Díaz y D. Alejandro Medina Amorós.
 
Cuarto.-Publicar Anuncio de este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a fin de
que desde el día siguiente a su publicación puedan presentarse la subsanación de la
documentación preceptiva, publicándose asimismo dicho Anuncio en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento y en el Portal de Trasparencia. Acordando asimismo que el resto de
Anuncios se hagan públicos en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Portal de
Trasparencia.
 

Pozo Alcón, a 03 de febrero de 2020.- El Alcalde, IVÁN CRUZ LOZANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SORIHUELA DEL
GUADALIMAR (JAÉN)

2020/475 Aprobacion inicial de la Ordenanza reguladora del Uso, Conservación,
Protección y Utilización de los Caminos Rurales. 

Edicto

Doña Ana Belén Rescalvo Alguacil, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Sorihuela del Guadalimar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que aprobada, inicialmente, la Ordenanza reguladora del Uso, Conservación, Protección y
Utilización de los Caminos Rurales del Término Municipal de Sorihuela del Guadalimar,
mediante acuerdo plenario de esta Corporación de fecha 30 de enero de 2020, se somete a
información pública y audiencia a los interesados, por plazo de treinta días, dentro de los
cuales los interesados podrán presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen
oportunas.
 
En el caso de que no se presentasen reclamaciones o sugerencias, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo
acuerdo plenario.
 
Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de
abril.

Sorihuela del Guadalimar, a 31 de enero de 2020.- La Alcaldesa, ANA BELÉN RESCALVO ALGUACIL.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SORIHUELA DEL
GUADALIMAR (JAÉN)

2020/478 Aprobación inicial de la Ordenanza de Comercio Ambulante. 

Edicto

Doña Ana Belén Rescalvo Alguacil, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Sorihuela del Guadalimar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que aprobada, inicialmente, la Ordenanza reguladora del Comercio Ambulante, mediante
acuerdo plenario de esta Corporación de fecha 30 de enero de 2020, se somete a
información pública y audiencia a los interesados, por plazo de treinta días, dentro de los
cuales los interesados podrán presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen
oportunas.
 
En el caso de que no se presentasen reclamaciones o sugerencias, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo
acuerdo plenario.
 
Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de
abril.

Sorihuela del Guadalimar, a 31 de enero de 2020.- La Alcaldesa, ANA BELÉN RESCALVO ALGUACIL.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2020/215 Aprobación del Padrón de las tasas por suministro de agua, alcantarillado y
depuración correspondiente al cuarto trimestre de 2019. 

Edicto

Don Javier Chica Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de esta Alcaldía de fecha 20/01/2020, se ha aprobado el Padrón de las
tasas por suministro de agua, alcantarillado y depuración correspondientes al cuarto
trimestre de 2019.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en la Empresa Municipal de Aguas por plazo
de un mes, a partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, para su examen por los interesados; lo que se anuncia a los
efectos de notificación previstos en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante el Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin
perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
El plazo de ingreso en período voluntario será de dos meses naturales, a partir de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en las oficinas de la
Empresa Municipal de Aguas de Torredelcampo, S.L.U. (EMAT), sitas en calle Puerta de
Martos número 15, todos los días hábiles, excepto sábados, en horario de 9 a 14.
 
Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio y devengará el recargo, interés de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Torredelcampo, a 20 de enero de 2020.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2020/487 Exposición pública de la modificación del Reglamento de uso y funcionamiento
de las instalaciones deportivas municipales. 

Edicto

El Sr. Alcalde-Presidente del Iltmo. Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 30 del pasado mes
de diciembre, aprobó por unanimidad de sus miembros, la modificación del Reglamento uso
y funcionamiento de las instalaciones deportivas municipales, abriéndose un período de
información pública por plazo de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir de la inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que cualquier interesado pueda
examinarlo en la web del Ayuntamiento https://www.tosiria.sedelectronica.es y en la
Secretaría del Ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

Torredonjimeno, a 03 de febrero de 2020.- El Alcalde, MANUEL ANGUITA QUESADA.

https://tosiria.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2020/488 Exposición pública de modificación de la Ordenanza Municipal sobre tenencia
de animales 

Edicto

El Sr. Alcalde-Presidente del Iltmo. Ayuntamiento de Torredonjimeno,
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 30 del pasado mes
de diciembre, aprobó por unanimidad de sus miembros, la modificación de la Ordenanza
Municipal sobre tenencia de animales, abriéndose un período de información pública por
plazo de TREINTA DÍAS hábiles, contados a partir de la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que cualquier interesado pueda examinarlo en la
web del Ayuntamiento https://www.tosiria.sedelectronica.es y en la Secretaría del
Ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

Torredonjimeno, a 03 de febrero de 2020.- El Alcalde, MANUEL ANGUITA QUESADA.

https://tosiria.sedelectronica.es/
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO,
INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO

HISTÓRICO

2020/217 Libramiento para el pago de Mutuo Acuerdo de la Expropiación Clave:
02-JA-2053-0.0-0.0-PC, Expte. MA-4. 

Anuncio

“VÍA CICLISTA EN LA CARRETERA A-310, ENTRE PUENTE DE GÉNAVE Y LA PUERTA DE SEGURA (JAÉN)”,
CLAVE: 02-JA-2053-0.0-0.0-PC.
 
Una vez hecho efectivo el libramiento para el pago de MUTUOS ACUERDOS, correspondiente
al expediente de expropiación forzosa de las fincas afectadas con motivo de la obra arriba
indicada, esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1.957, ha resuelto señalar para el próximo día,
17 de febrero de 2020, a las 10:30 horas en el Ayuntamiento de La Puerta de Segura
(Jaén), para efectuar el pago aludido y al que deberán concurrir los propietarios interesados,
ya sea personalmente, o por medio de representante debidamente autorizado mediante
poder notarial general o especial para este caso.
 
Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán exhibir el Documento Nacional de
Identidad.
 
Al propio tiempo, se hace público para que si existieran terceras personas que se
considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan comparecer en
el día, hora y lugar indicados, a formar la reclamación que estimen oportuna, para lo que
deberán ir provistos de los documentos en que fundamente su intervención.

                                              
RELACIÓN DE AFECTADOS:

FINCA Nº INTERESADOS
12 y 17 HROS. DE JESÚS TALÓN BUENO

  

24
RAFAEL PRIETO NIEVAS
M.ª VIRTUDES GONZÁLEZ TALÓN

  

24ampl
RAFAEL PRIETO NIEVAS
M.ª VIRTUDES GONZÁLEZ TALÓN

Jaén, a 21 de enero de 2020.- Delegado Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio,
JESÚS MANUEL ESTRELLA MARTÍNEZ.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO,
INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO

HISTÓRICO

2020/218 Libramiento para el pago de Intereses de demora de la expropiación Clave:
02-JA-1637-0.0-0.0-PC. Expte: ID-18. 

Anuncio

“ACONDICIONAMIENTO DE LA CONEXIÓN DE SORIHUELA DE GUADALIMAR CON LA N-322 A TRAVÉS DE
LA A-6201”. CLAVE: 02-JA-1637-0.0-0.0-PC.
 
Una vez hecho efectivo el libramiento para el pago de INTERESES DE DEMORA,
correspondiente al expediente de expropiación forzosa de las fincas afectadas con motivo
de la obra arriba indicada, esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
49 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1.957, ha resuelto señalar
para el próximo día 24 de febrero de 2020, a las 10:00 h en el Ayuntamiento de VILLANUEVA
DEL ARZOBISPO (Jaén),  para efectuar el pago aludido y al que deberán concurrir los
propietarios interesados, ya sea personalmente, o, por medio de representante debidamente
autorizado mediante poder notarial general o especial para este caso.
 
Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán exhibir el Documento Nacional de
Identidad.
 
Al propio tiempo, se hace público para que si existieran terceras personas que se
considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan comparecer en
el día, hora y lugar indicados, a formar la reclamación que estimen oportuna, para lo que
deberán ir provistos de los documentos en que fundamente su intervención.
 

RELACIÓN DE AFECTADOS:

FINCA Nº                                                               I N T E R E S A D O S 

    31                                                                       UTE SORIHUELA
 

Jaén, a 21 de enero de 2020.- Delegado Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio,
JESÚS MANUEL ESTRELLA MARTÍNEZ.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO,
INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO

HISTÓRICO

2020/219 Libramiento para el Pago de Intereses de demora de la Expropiación clave
2-JA-116-0000-ON Expte: ID-11. 

Anuncio

“ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. A-315. T. M. DE HUESA (JAEN)”. CLAVE: 2-JA-116-0000-ON
 
Una vez hecho efectivo el libramiento para el pago de INTERESES DE DEMORA,
correspondiente al expediente de expropiación forzosa de las fincas afectadas con motivo
de la obra arriba indicada, esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
49 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1.957, ha resuelto señalar
para el próximo día 21 de febrero de 2020, a las 10:00 h en las dependencias del Excmo.
Ayuntamiento de HUESA (JAÉN),  para efectuar el pago aludido y al que deberán concurrir los
propietarios interesados, ya sea personalmente o, por medio de representante debidamente
autorizado mediante poder notarial general o especial para este caso.
 
Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán exhibir el Documento Nacional de
Identidad.
 
Al propio tiempo, se hace público para que si existieran terceras personas que se
considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan comparecer en
el día, hora y lugar indicados, a formar la reclamación que estimen oportuna, para lo que
deberán ir provistos de los documentos en que fundamente su intervención.

RELACIÓN DE AFECTADOS:
 
FINCA Nº                                                     I N T E R E S A D O S 
 
      23                                                     HEREDEROS DE SANTIAGO RODRÍGUEZ SALAZAR

Jaén, a 21 de enero de 2020.- Delegado Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio,
JESÚS MANUEL ESTRELLA MARTÍNEZ.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO,
INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO

HISTÓRICO

2020/220 Libramiento para el Pago de Intereses de demora de la Expropiación clave
JA-1-J-1239. Expte: ID-47. 

Anuncio

 “VARIANTE DE MANCHA REAL EN LA A-316”, CLAVE: JA-1-J-1239.
 
Una vez hecho efectivo el libramiento para el pago de INTERESES DE DEMORA,
correspondiente al expediente de expropiación forzosa de las fincas afectadas con motivo
de la obra arriba indicada, esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
49 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1.957, ha resuelto señalar
para el próximo día 9 de marzo de 2020, a las 10,00 h en las dependencias del Excmo.
Ayuntamiento de Mancha Real (Jaén),  para efectuar el pago aludido y al que deberán
concurrir los propietarios interesados, ya sea personalmente, o, por medio de representante
debidamente autorizado mediante poder notarial general o especial para este caso.
 
Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán exhibir el Documento Nacional de
Identidad.
 
Al propio tiempo, se hace público para que si existieran terceras personas que se
considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan comparecer en
el día, hora y lugar indicados, a formar la reclamación que estimen oportuna, para lo que
deberán ir provistos de los documentos en que fundamente su intervención.
 

RELACIÓN DE AFECTADOS:
 
FINCA Nº                                                     I N T E R E S A D O S 
 
185 AMPL
 

                                              JOSE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ
                                              ISABEL LINARES PULIDO

Jaén, a 21 de enero de 2020.- Delegado Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio,
JESÚS MANUEL ESTRELLA MARTÍNEZ.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO,
INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO

HISTÓRICO

2020/221 Libramiento para el Pago de Intereses de demora de la Expropiación clave
JA-1-J-1239 Expte: ID-49. 

Anuncio

“VARIANTE DE MANCHA REAL EN LA A-316”, CLAVE: JA-1-J-1239.
 
Una vez hecho efectivo el libramiento para el pago de INTERESES DE DEMORA,
correspondiente al expediente de expropiación forzosa de las fincas afectadas con motivo
de la obra arriba indicada, esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
49 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1.957, ha resuelto señalar
para el próximo día 9 de marzo de 2020, a las 10,00 h en las dependencias del
Excmo. Ayuntamiento de Mancha Real (JAÉN),  para efectuar el pago aludido y al que
deberán concurrir los propietarios interesados, ya sea personalmente, o, por medio de
representante debidamente autorizado mediante poder notarial general o especial para este
caso.
 
Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán exhibir el Documento Nacional de
Identidad.
 
Al propio tiempo, se hace público para que si existieran terceras personas que se
considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan comparecer en
el día, hora y lugar indicados, a formar la reclamación que estimen oportuna, para lo que
deberán ir provistos de los documentos en que fundamente su intervención.
 

RELACIÓN DE AFECTADOS:
 
FINCA Nº                                                     INTERESADOS

269 AMPL                                  Mª DOLORES VALERO PULIDO

305 AMPL                                 JUAN CASAS SERRANO 

Jaén, a 21 de enero de 2020.- Delegado Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio,
JESÚS MANUEL ESTRELLA MARTÍNEZ.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2019/3860 Concesión de Autorización Administrativa Previa y de Construcción de la
Instalación Eléctrica. Expte: AT. 8/2017-1. 

Anuncio

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE JAÉN, POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA PREVIA Y DE CONSTRUCCIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA.
 
 
EXPTE: AT. 8/2017-1.-
 

HECHOS
 
Primero.- Con fecha 4 de abril de 2019, ELECTRA SAN CRISTOBAL, S.L., solicitó autorización
administrativa previa y de construcción de la instalación eléctrica referenciada.
 
Segundo.- De acuerdo con la disposición adicional primera del Decreto 9/2011, de 18 de
enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos
Administrativos de Industria y Energía, no procede el trámite de información pública para la
instalación eléctrica referenciada.
 
Tercero.- De conformidad con los arts. 127 y 131 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, se ha dado cumplimiento al trámite de información a las Administraciones y
Organismos afectados por la instalación que a continuación se relacionan:
 
Ayuntamiento de Rus.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
 
Primero.- Esta Delegación del Gobierno es competente para conceder la citada autorización
previa y de ejecución según lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, y en el artículo 132.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en el Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 6/2019 de 11 de febrero, que modifica el Decreto
2/2019 de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías y Resolución de 9 de
marzo de 2016 por la que se delegan determinadas competencias en materia de
autorizaciones de instalaciones eléctricas en Delegaciones Territoriales.
 
En virtud de los preceptos legales citados y a la vista del expediente de referencia, esta
Delegación del Gobierno.
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RESUELVE:
 
Primero.- Conceder a ELECTRA SAN CRISTOBAL, S.L., autorización Administrativa Previa y de
Construcción de la siguiente instalación eléctrica:
 
FINALIDAD: AUTOMATIZACIÓN TELEMANDADA DE CELDAS SF6 EN ESCUDERA Y NUEVO SISTEMA SCADA
EN PUNTO FRONTERA “PRADOS-ESCUDERA”, EN CR ESCUDERA, DEL T.M. DE RUS (JAÉN), A INTEGRAR
EN LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA MEDIANTE LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN DE
EXPLOTACIÓN.
 
EXPEDIENTE: AT – 8/2017-1.
 
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES:
 
- Automatización, control y protección telemandada de las celdas de SF6 . en CT Escuderos.
Segundo: La ejecución de la instalación, estará sometida a los condicionados impuestos por
los Organismos afectados, conforme a la Reglamentación técnica aplicable con las
siguientes condiciones:
 
1º.- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto, con las variaciones que, en
su caso, se soliciten y autoricen.
 
2º.- El plazo para la obtención de la autorización de explotación o puesta en marcha, será
de 6 meses contados a partir de la fecha de la presente Resolución.
 
3º.- El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a esta
Delegación del Gobierno, a efectos de reconocimiento definitivo de la Autorización de
Explotación. A dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra, suscrito por
técnico facultativo competente, visado por Colegio Oficial o acampado de Declaración
Responsable.
 
4º.- La Administración Autonómica dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier
momento en que se observe el incumplimiento de las condiciones impuestas por ella.
 
Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Jaén, a 22 de agosto de 2019.- La Delegada del Gobierno, MARIA ISABEL LOZANO MORAL.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE ALMERÍA

2020/236 Cédula de citación a Ferromontajes Dancar, S.L. Procedimiento Ordinario
1083/2018. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1083/2018.
Negociado: T3.
N.I.G.: 0401344420180004486.
De: Antonio Ángel Ruiz Valverde.
Abogado: Eduardo Indalecio Aguilar Gallart.
Contra: Ferrovial Agroman, S.A., Aceros para la Construcción, S.A., Ferromontajes Dancar, S.L. y Fogasa.
 
Doña María de la Cruz Cívico Maldonado, por sustitución legal, Letrada de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número 2 de Almería.
 
Hace saber:
 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 1083/2018 se ha
acordado citar a Ferromontajes Dancar, S.L. como parte demandada por tener ignorado
paradero para que comparezcan el próximo DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 12:10 HORAS
para la celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado sito en Carretera
de Ronda 120, Plta. 6, Ciudad de la Justicia- Almería, para el caso de que las partes no
lleguen a una avenencia en el acto de conciliación a celebrar ante la Letrada de la
Administración de Justicia, CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DE ANTELACIÓN A LA SEÑALADA
PARA EL JUICIO debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de
Confesión Judicial.
 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 
Y para que sirva de citación a Ferromontajes Dancar, S.L.
 
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

Almería, a 15 de enero de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA DE LA CRUZ CÍVICO

MALDONADO.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 5 DE GRANADA

2020/237 Notificación de Sentencia. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general
367/2019. 

Edicto

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 367/2019.
Negociado: JJ.
N.I.G.: 1808744420190002524
De: María del Pilar Lorenzo Valderrama y Sonia Jiménez Moreno.
Abogado: José Manuel Prieto Moles.
Contra: Senseperfum S.L., Laboralia ETT S.C.A., Nikoping Develops S.L., Suarez Salazar S.L. y Jara División S.L.
 
Doña Margarita García Pérez, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número 5 de Granada.
 
En los Autos número 367/2019, seguidos contra Senseperfum S.L., y Jara División S.L., en
la que se ha dictado Sentencia n° 396/19 en fecha 18/12/19, haciéndole saber que la misma
se encuentra a disposición de la demandada en la Secretaría de este Juzgado y que contra
ésta cabe la interposición de recurso de suplicación en el plazo de cinco días.
 
Y para que sirva de notificación en legal forma a Senseperfum S.L., y Jara División S.L.,
cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto.

Granada, a 19 de diciembre de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARGARITA GARCÍA PÉREZ.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
CANAL DEL RINCÓN, DE MENGÍBAR (JAÉN).

2020/391 Convocatoria Asamblea General ordinaria el 27 de febrero de 2020. 

Edicto

Por el presente Edicto, se le cita para la Asamblea General, que con carácter ordinaria, se
celebrará el próximo día 27 de febrero del 2020 (jueves), a las 18,30 horas en primera
convocatoria y a las 19,00 horas en segunda convocatoria, en el Salón de Actos de la Casa
de la Cultura de Mengíbar, para tratar el siguiente orden de que se compone la convocatoria:
 
1º.-) Lectura y aprobación si procede del acta de la sesión anterior.
 
2º.-) Memoria que presenta la Junta de Gobierno.
 
3º.-) Liquidación de ingresos y gastos de la campaña 2019.
 
4º.-) Presupuesto ingresos y gastos para la campaña 2020.
 
5.-) Informe y propuestas próxima campaña de riego.
 
6º.-) Informe de la Presidencia.
 
7º.-) Ruegos y preguntas.
 

Mengíbar, a 23 de enero de 2020.- El Presidente, ANTONIO GÓMEZ LILLO.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
RETAMAR, LAS VEREDAS Y VEGA DEL ROYO, DE

HUELMA-SOLERA (JAÉN).

2020/153 Convocatoria Junta General ordinaria el 12 de febrero de 2020. 

Anuncio

Por la presente y cumpliendo lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de los Estatutos, se
convoca a la Junta General Ordinaria de la Comunidad de Regantes “Retamar, Veredas y
Vega del Royo”, de Huelma (Jaén), que tendrá lugar el día 12 de febrero del 2020, a las
19:30 horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas en segunda convocatoria, en el
Salón de Actos del Ayuntamiento, sito en Plaza de España, de Huelma (Jaén), con arreglo
al siguiente
 

Orden del día:
 
Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la asamblea anterior
 
Segundo.- Presentación del estado actual de cuentas.
 
Tercero.- Aprobación derramas para el actual ejercicio.
 
Cuarto.- Información asuntos varios de interés para la comunidad.
 
Quinto.- Ruegos y preguntas.

Huelma, a 09 de enero de 2020.- El Presidente de la comunidad, LUIS MARÍN BRAVO.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
S.A.T. FIQUE, DE BEDMAR (JAÉN).

2020/474 Anuncio de cobranza de las cuotas correspondientes al ejercicio 2020. 

Anuncio

La Comunidad de Regantes SAT Fique,
 
Hace saber:
 
A todos los partícipes y usuarios de esta Comunidad de Regantes, que se haya
confeccionado el padrón comprensivo de los recibos por derramas para gastos generales
(gastos de conservación, limpieza y mejoras) de la comunidad, que tiene que pagar cada
partícipe o usuario, de conformidad con lo aprobado en la Asamblea General Ordinaria de
fecha 31 de enero de 2020, que en su punto Cuarto del Orden del Día aprobó por
unanimidad una cuota de 5,00 euros por olivo, a pagar en tres plazos, de la siguiente forma:
 
Primer plazo: 2,00 euros/olivo. A pagar en el período del 10 de febrero al 15 de abril de
2020.
 
Segundo plazo: 2,00 euros/olivo. A pagar en el período del 16 de abril al 16 de julio de 2020.
 
Tercer Plazo: 1,00 euros/olivo. A pagar en el período del 17 de julio al 19 de octubre de
2020
 
El padrón comprensivo de la totalidad de los recibos que tiene que pagar cada partícipe o
usuario, se encuentra expuesto al público en la oficina de la comunidad, sita en Avda.
Virgen de Cuadros, 13 de la localidad de Bedmar (Jaén), por plazo de un mes, teniendo el
presente ANUNCIO DE COBRANZA el carácter de notificación a los obligados al pago, de
conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005 de 29 de julio
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.
 
El pago de los recibos se efectuará mediante ingreso en efectivo o mediante transferencia
bancaria en los números de cuenta que la comunidad tiene abierta en CAJA RURAL, núm.
ES47 3067-0015-90-1148123423, BANKIA núm. ES35-2038-3530-2860-0003-8145, en la
localidad de Bedmar, o a través de cualquiera de sus sucursales, en días laborables (de
lunes a viernes), en horario de 8.30 a 11 horas.
 
El plazo de ingreso en período voluntario de cada uno de los plazos, es el señalado en este
anuncio de cobranza. Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario,
se abre automáticamente el período ejecutivo, y será exigido el pago de los recibos por el
procedimiento de apremio y devengarán los recargos de intereses de demora y las costas
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que se produzcan, que serán repercutidos íntegramente al deudor, conforme a la legislación
vigente, y lo establecido en el artículo 10 de los estatutos de la comunidad.
 
Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.

Bedmar y Garcíez, a 03 de febrero de 2020.- El Presidente, JUAN ANTONIO JIMÉNEZ AMEZCUA.


